
"Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres" 
"Año de la universalización de la salud" 

 
Lima, 22 de Septiembre de 2020 
 
RESOLUCION JEFATURAL N°       -2020-JN/ONPE 
 

VISTOS: El Informe N° 000173-2020-GCPH/ONPE, de la Gerencia Corporativa 
de Potencial Humano; el Memorando N° 000253-2020-GGC/ONPE, de la Gerencia de 
Gestión de la Calidad; Memorando N° 000512-2020-GAJ/ONPE, e Informe N° 000431-
2020-GAJ/ONPE, de la Gerencia de Asesoría Jurídica; y, 
 

CONSIDERANDO: 
 

La Gerencia Corporativa de Potencial Humano procedió a la revisión de la 
-

GCPH/RRHH, versión 00, que fue aprobada mediante Resolución Jefatural N° 000262-
2016-J/ONPE de fecha 30 de noviembre de 2016, en el marco de la potestad dispuesta 
en el OD: Clasificación y Niveles de Aprobación de la Información Documentada Interna 
del Sistema de Gestión, Código: OD01-GGC/GC, Versión 06, a fin de actualizarla  
adecuándola a las disposiciones contenidas en el Reglamento de la Ley N° 27942, Ley 
de Prevención y Sanción del Hostigamiento Sexual, aprobado por Decreto Supremo N° 
014-2019-MIMP; la vención y Sanción del Hostigamiento 

, aprobada por la 
Resolución Ministerial Nº 223-2019-TR; y, los 
Denuncia, Atención, Investigación y Sanción del Hostigamiento Sexual en las Entidades 

aprobados por la Resolución de Presidencia Ejecutiva Nº 144-2019-SERVIR-
PE; normas legales posteriores a la aprobación de la Directiva vigente; 

 
En este sentido, por Memorando N° 000512-2020-GAJ/ONPE, la Gerencia de 

Asesoría Jurídica suscribe el Informe N° 000354-2020-SGAD-GAJ/ONPE de la Sub 
Gerencia de Asesoría Administrativa, y opina que la Gerencia Corporativa de Potencial 
Humano ha cumplido con levantar las observaciones a la propuesta de actualización de 
la Directiva por 
Memorando N° 000478-2020-GAJ/ONPE de la Gerencia de Asesoría Jurídica;  

 
Asimismo, con Memorando N° 000253-2020-GGC/ONPE la Gerencia de Gestión 

de la Calidad señala que se ha cumplido con los requisitos establecidos en el PR01-
-GGC/GC 

, y solicita que la Gerencia Corporativa de 
Potencial Humana emita el Informe Técnico y se remita a la Gerencia General para 
seguir con el procedimiento de aprobación de la actualización de la Directiva 

 
 
En este orden de ideas, la Gerencia Corporativa de Potencial Humano señala 

mediante el Informe N° 000173-2020-GCPH/ONPE, que la actualización de la referida 
Directiva  cuenta con la revisión de la Gerencia de Gestión de la Calidad y conforme al 
OD01-  
y dando cumplimiento al procedimiento PR01-JN-GD1: Emisión de Resoluciones 
Jefaturales Electrónicas solicita a la Gerencia General que se continúe con la 
aprobación mediante Resolución Jefatural; 
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Por su parte, la Gerencia de Asesoría Jurídica, conforme a la revisión de la 
Gerencia de Gestión de la Calidad, opina a favor de la procedencia de la emisión de la 

 
 
En uso de las atribuciones otorgadas en el artículo 13 de la Ley N° 26487, Ley 

Orgánica de la Oficina Nacional de Procesos Electorales; así como por los literales s) y 
t) del artículo 11 del Reglamento de Organización y Funciones de la ONPE, aprobado 
con Resolución Jefatural N° 063-2014-J/ONPE y sus modificatorias; 
 
Con el visado de la Gerencia General y las Gerencias de Gestión de la Calidad, 
Corporativa de Potencial Humano y de Asesoría Jurídica; 
 
 
SE RESUELVE: 
 
Artículo Primero.- Dejar sin efecto la Directiva 

-GCPH/RRHH, versión 00, aprobada por 
Resolución Jefatural N° 000262-2016-J/ONPE de fecha 30 de noviembre de 2016. 
 
Artículo Segundo.- Aprobar la Directiva n ante el Hostigamiento 

, con código DI07-GCPH/RRHH, versión 01, cuyo anexo forma parte integrante 
de la presente resolución. 
  
Artículo Tercero.-  Precisar que el cumplimiento de la Directiva aprobada en el artículo 
segundo de la presente resolución, será responsabilidad de todos los órganos de la 
Oficina Nacional de Procesos Electorales, quedando a cargo de la Gerencia Corporativa 
de Potencial Humano vigilar el estricto cumplimiento de la misma. 
 
Artículo Cuarto.- Poner el contenido de la presente resolución en conocimiento de 
todos los órganos de la entidad.   
 
Artículo Quinto.- Disponer la publicación de la presente resolución en el portal 
institucional, www.onpe.gob.pe y en el Portal de Transparencia de la ONPE, en el plazo 
de tres (3) días de su emisión. 
 
Regístrese y comuníquese. 
 
 
 
 
PIERO ALESSANDRO CORVETTO SALINAS  
                             Jefe  
Oficina Nacional de Procesos Electorales 
 
 
 
 
 
 
PCS/ght/mbb/bbf 
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